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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N° 206-2024
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día martes dieciséis de abril del dos mil veinticuatro, a las nueve horas con quince, con la siguiente asistencia: 

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde
Regidores Propietarios
Lady Rojas Zúñiga 
Melvin Cordero Campos
Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jimenez
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas 
Juan Pablo Campos Arias
Julián Lizano Quirós
Johanna Mora Bermúdez
Francini Yanina Vargas Villanueva

Síndicos Propietarios     Carlos Morales Mejía cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Rafael Ángel Altamirano Santos
Síndicos Suplentes
Marjorie Amador Picado
Vicealcaldesa

Carol Zapata Zapata

Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes
Regidores Propietarios  Doris Ortiz Ortiz

Juan José Guevara Álvarez

Odiligia Leiva Mora cc. Ligia Leiva Mora
Regidores Suplentes 
Priscilla Morales Morales
David Badilla Rodríguez 
Síndicos Propietarios 
 Jafet Gerardo Rojas Madriz
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Randall Rodríguez Morales

Roberto Gamboa Amador

Nelson Salazar Reyes
Jesús María Ureña Morales
Síndicos Suplentes
Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Alcalde


José Bernardino Rojas Méndez

ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidenta Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Nombramiento y juramentación de miembros de juntas
Audiencia
Aprobación del Acta
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 
Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad a  Johanna Mora Bermúdez en sustitución de Juan José Guevara Álvarez; y a Yanina Vargas Villanueva en sustitución de Ligia Leiva Mora; se da inicio a la sesión ordinaria 206-2024. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II.
Juramentaciones Miembros de Juntas de Educación y Junta Administrativas
Punto 1. Junta de Educación Escuela San Luis
1- Terna presentada por la MSc. Heidy Rojas Méndez, Directora   de la Escuela San Luis, código 0974   con visto bueno del Supervisor Circuito 01 para el nombramiento de    CINCO   MIEMBROS   para que integre la Junta de Educación  conforme se detalla-
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ACUERDO 01. SE ACUERDA:  Nombrar cinco miembros para que conforme la Junta de Educación de la Escuela San Luis, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Adita Vega Menéndez, cédula 109470320; Sonia Lorena Rivera Lezcano, cédula 603590026; Olga Miriam Gamboa Calvo, cédula 105480780; José Pedro Ortiz Villanueva, cédula 601850675; Luis Eduardo Lezcano Fallas, cédula 602020096; los cuales se encuentran participando de manera presencial en la sesión con la cámara y micrófono encendidos. Les solicita que levanten la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 2. Junta de Educación Escuela El Pilón
Terna presentada por la MSc. Katherine Jiménez Lezama,  Directora   de la Escuela Pilón  código 0943   con visto bueno del  Supervisor Circuito 01 para el nombramiento de    TRES   MIEMBROS   para que integre la Junta  de Educación  conforme se detalla-
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ADITA VEGA MENENDEZ cc. Vega Méndez 109470320
SONIA LORENA RIVERA LEZCANO 603590026

OLGA MIRIAM GAMBOA CALVO 105480780
JOSE PEDRO ORTIZ VILLANUEVA 601850675

LUIS EDUARDO LEZCANO FALLAS 602020096





ACUERDO 02. SE ACUERDA:  Nombrar tres miembros para que conforme la Junta de Educación de la Escuela El Pilón, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA:  Solicitarle a la Directora de la Escuela el Pilón hacer llegar la propuesta de los 2 miembros faltantes ya que toda la junta se encuentra vencida desde el 29 de marzo del 2024. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que los miembros de la Escuela El Pilón no se presentaron para ser juramentados. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 3. Junta de Educación Escuela Pavones
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar Carmen Jiménez Zúñiga, cédula 115760084; Johanna de los Ángeles Zúñiga Chavarría, cédula 113160483; Kenia Bolaños Moya, cédula 112330240; Graciela Rojas Moya, cédula 603010716; la cual se encuentra participando de manera virtual a través de la plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos y de manera presencial. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentada. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 4. Junta de Educación Escuela Convento

Se deja constancia que los miembros de la Escuela Convento no se presentaron para ser juramentados. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III. 
Audiencia
Se deja constancia que no se atendieron audiencias. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO IV. 
Aprobación del Acta 
Acta Ordinaria 205-2024
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 205-2024. --------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 205-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO V.

Lectura de Correspondencia

ACTIVIDADES

1-Nota firmada por el Cura Párroco de la Parroquia San Pedro Apóstol con fecha 12 de abril 2024.Pbro. Andrés Monge Fallas, dice: -----------------------------------------
Deseo hacer de su conocimiento que mi persona como párroco con la ayuda de miembros de la comunidad estamos planificando realizar las tradicionales FIESTAS PATRONALES EN HONOR DE SAN PEDRO APÓSTOL (DEL 24 JUNIO AL 06 DE JULIO DEL 2024). ------------------------------------------------------------
Mediante estas fiestas además de festejar el día del patrono de la parroquia, promovemos los valores cristianos que fortalecen la sociedad, mediante actividades religiosas y culturales, asimismo permiten a la parroquia recaudar fondos para la mayoría de las operaciones que se realiza durante el año. La programación que estamos preparando incluye el establecimiento de algunos puestos para ventas, comidas tradicionales, juegos mecánicos y actividades religiosas, tanto en los alrededores del templo parroquial como en el gimnasio parroquial. ----------------------------------------------------------------------------------------------
En virtud de lo anterior y conociendo la autoridad que tienen como miembros de la Municipalidad de Buenos Aires, me permito solicitarle muy respetuosamente:

1.
El cierre de la calle que esta frente al Templo Parroquial costado oeste (entre el templo y el parque. ----------------------------------------------------------------------
2.
El cierre de media vía costado norte del Templo así como las aceras del costado norte del Templo y del Gimnasio Parroquial para la colocación de los diferentes chinamos. --------------------------------------------------------------------------------
3.
El visto bueno para: la realización de estas FIESTAS PATRONALES EN SAN PEDRO APÓSTOL. --------------------------------------------------------------------------
Valga mencionar que estamos contemplando todos los trámites y medidas que se requieren para poder realizar estas importantes actividades de la mejor manera.
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------ACUERDO 05. SE ACUERDA:  Dar el visto bueno a la Parroquia San Pedro Apóstol para que lleve a cabo las Fiestas Patronales en honor de San Pedro Apóstol a realizarse del 24 junio al 06 de julio del 2024. Las actividades se encontrarán sujetas a la presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA:  Aprobar a la Parroquia San Pedro Apóstol el cierre de la calle que está frente al Templo Parroquial costado oeste (entre el templo y el parque) en donde se llevarán a cabo las Fiestas Patronales en honor de San Pedro Apóstol a realizarse del 24 junio al 06 de julio del 2024. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA:  Aprobar  a la Parroquia San Pedro Apóstol el cierre de media vía costado norte del Templo así como las aceras del costado norte del Templo y del Gimnasio Parroquial para la colocación de los diferentes chinamos para llevar a cabo las Fiestas Patronales en honor de San Pedro Apóstol  a realizarse del 24 junio al 06 de julio del 2024. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PATENTE TEMPORAL

1- Oficio  ATDP-46-2024   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha   12 de abril 2024,  recibido en esta misma fecha, dice:  --------------------------------------------------------------------------------------------
El señor OSCAR FALLAS DURAN, cedula de identidad número 108070770, en representación de la ASOCIACION DE PEQUEÑOS, MEDIANOS PRODUCTORES DE LOS ANGELES DE POTRERO GRANDE, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el 20 Y 21 de ABRIL de 2024. Dicha actividad a realizarse en el salón comunal. ------------------------------
 Aporta para este trámite: --------------------------------------------------------------------------

Formulario de solicitud de patente temporal.  Copia de la cedula. Personería jurídica. ----------------------------------------------------------------------------------

Copia del acuerdo Municipal para la realización del evento. Croquis del lugar donde se realizará la actividad. Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores.  No posee deudas con la CCSS.  No posee deudas con FODESAF.  Se encuentra al día con los pagos municipales. -Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico. -------------------------

Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito. Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. --------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Pequeños, Medianos Productores de Los Angeles de Potrero Grande a patente temporal de licores los días 20 y 21 de abril del 2024, a realizarse en el salón comunal de dicha comunidad. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2- Oficio  ATDP-47-2024   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha   12 de abril 2024,  recibido en esta misma fecha, dice: ---------------------------------------------------------------------------------------------
El señor BOLIVAR ARCE HERNANDEZ, cedula de identidad número 103970823, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO DE SAN RAFAEL DE BRUNKA, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el 20 Y 21 de ABRIL de 2024. Dicha actividad a realizarse en el salón comunal. --
Aporta para este trámite: ---------------------------------------------------------------------------

Formulario de solicitud de patente temporal.  Copia de la cedula. Personería jurídica. ----------------------------------------------------------------------------------
Copia del acuerdo Municipal para la realización del evento. Croquis del lugar donde se realizará la actividad. Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores.  No posee deudas con la CCSS.  No posee deudas con FODESAF.  Se encuentra al día con los pagos municipales. -Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico. -------------------------

Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito.   Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores.  -------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de San Rafael de Brunka la patente temporal de licores los días 20 y 21 de abril del 2024, a realizarse en el salón comunal de dicha comunidad. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Oficio  ATDP-48-2024   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha   12 de abril 2024,  recibido en esta misma fecha, dice: ---------------------------------------------------------------------------------------------
El señor JULIAN LIZANO QUIROS, cedula de identidad número 104790954, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE BUENOS AIRES, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para los días del 19 de ABRIL al 2 de MAYO de 2024. Dicha actividad a realizarse en la antigua plaza el Gol. --------------------------------------------------------------------------------
Aporta para este trámite: ---------------------------------------------------------------------------

Formulario de solicitud de patente temporal.  Copia de la cedula. Personería jurídica. ----------------------------------------------------------------------------------

Copia del acuerdo Municipal para la realización del evento. Croquis del lugar donde se realizará la actividad. Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores.  No posee deudas con la CCSS.  No posee deudas con FODESAF.  Se encuentra al día con los pagos municipales. -Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico. -------------------------
Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito.   Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores.  -------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Buenos Aires la patente temporal de licores los días 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de abril del 2024; 01 y 02 de mayo del 2024, a realizarse en la antigua Plaza El Gol. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Oficio  ATDP-49-2024   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha   12 de abril 2024,  recibido en esta misma fecha, dice: ---------------------------------------------------------------------------------------------
Aporta para este trámite: ---------------------------------------------------------------------------
La señora MARIA MARLENE LORIA LORIA, cedula de identidad número 601990386, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE CEIBO, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para los días del 4 de MAYO de 2024. Dicha actividad a realizarse en el salón comunal. ------------------------------------------------------------------------------------

Formulario de solicitud de patente temporal.  Copia de la cedula. Personería jurídica. ----------------------------------------------------------------------------------

Copia del acuerdo Municipal para la realización del evento. Croquis del lugar donde se realizará la actividad. Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores.  No posee deudas con la CCSS.  No posee deudas con FODESAF.  Se encuentra al día con los pagos municipales. -Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico. -------------------------

Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito.   Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores.  -------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 11. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Ceibo la patente temporal de licores el día 04 de mayo del 2024, a realizarse en el salón comunal de dicha comunidad. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA

1-Nota de la señora Carmen Beita Céspedes, solicitando ayuda con el pago de la basura ya que con el nuevo incremento le es difícil pagar, no tiene trabajo, es Adulta Mayor, posee estudio socio económico de pobreza extrema. ------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Trasladar la nota suscrita por la señora Carmen Beita al Departamento de Administración Tributaria para que lo analice y le brinde respuesta. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Oficio AL-23117-OFI-245-2023 con fecha  08 de abril de 2024 firmado por  Daniella Agüero Bermúdez   Jefa Área Legislativa VII, dirigido a Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Texto dictaminado exp. 23117 -----------------------------------------------------
La Comisión Especial de la Provincia de Limón tiene para su estudio el proyecto de ley: “LEY DE ESTRUCTURACIÓN DEL FONDO DE DESARROLLO DE LA PROVINCIA DE LIMÓN (FODELI)CREER PARA CRECER”, expediente N.º 23117, en sesión N°46 del 21 de marzo de 2024, se aprobó mediante moción consultar el texto dictaminado del presente proyecto de ley a su representada. Adjunto texto base. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Oficio AL-CPE-CTE-0399-2024  con fecha   05 de abril de 2024 firmado por Nancy Vílchez Obando Jefe de Área Área de Comisiones Legislativas V. dirigido a Señores Consejo Municipal Municipalidades de todo el país. -------------------------
ASUNTO: Consulta Exp. 24032. -----------------------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación, en virtud del Informe de Consultas Obligatorias del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles el criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 24032, “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 7 INCISO G), Y 19 INCISO C), Y ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 19 BIS, TODOS DE LA LEY ÓRGÁNICA DEL SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN CULTURAL, LEY N.° 8346 DE 12 DE FEBRERO DE 2003, PARA BRINDAR HERRAMIENTAS DE ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA.”, el cual se adjunta. -----------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-REGISTRO DE INTERVENCION N°  435162-2024-RI  con fecha 7 de abril, 2024 recibido el día 09 de los presentes.  -----------------------------------------------------
Para: 
Sr. José Rojas Méndez --------------------------------------------------------------------
Alcalde Municipal ------------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires  ------------------------------------------------------------------
De: 
Lic. Carlos León Ureña --------------------------------------------------------------------
Director Gobernanza Pública     Defensoría de Los Habitantes -------------------------
Copias: Sr. Edwin Sandí Cordero, Sr. Froilán Castro   Presidente Municipal Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
 Asunto:  PREVENCIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DE INFORME ------------------
 La Defensoría de los Habitantes recibió del señor Edwin Sandí Cordero, portador de la cédula de identidad N° 103920926, una solicitud de intervención el 04 de febrero del 2024, mediante la cual expuso lo siguiente: -----------------------------------
 “Como vecino de la comunidad de San Carlos de Buenos Aires de Puntarenas, interesado en el progreso de la comunidad, se organizó un Comité de Deportes a fin de trabajar un lote propiedad de la Municipalidad de Buenos Aires, con la finalidad de que funcione para recreación de la comunidad. En este sentido, el Comité comenzó a trabajar la propiedad, pero se encontró una usurpación del terreno por parte de un tercero que alega haber comprado dicha propiedad a la Municipalidad. ----------------------------------------------------------------------------------------- De forma inmediata se expuso el problema a inicios del 2023 ante el Consejo Municipal, dando como resultado dos acuerdos: el 15 y el 16 de forma unánime, sobre lo cual, el acuerdo 15 consiste en solicitar a desarrollo urbano la corta de árboles cercanos a la plaza de deportes. Por su parte, el acuerdo 16 consiste en solicitar al señor alcalde se hagan los trámites necesarios para poder resolver el conflicto de invasión de terreno a cargo del Comité de Deportes de San Carlos. Ambos acuerdos fueron tomados en reunión de concejo municipal de fecha 12 de julio de 2023, bajo los oficios MBA. SCM.0479–2023 Y MBA.SCM 0480–2023.  Ante el transcurso del tiempo, sin ver resultados por parte de la Municipalidad, el Comité de Deportes de San Carlos presentó ante la Municipalidad de Buenos Aires, una solicitud de información el 09 de octubre del 2023 con el fin de conocer el avance del caso, sin contar con una respuesta y el problema cada día es mayor. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
 En razón de lo anterior, solicita que la Defensoría de los Habitantes intervenga ante la Corporación Municipal de Buenos Aires, a efectos que se atienda el planteamiento previamente efectuado, se brinde la atención e inspección respectiva y se adopten las medidas administrativas que correspondan con el fin de solucionar la situación”. ------------------------------------------------------------------------
 Mediante oficio N° 01571-2024-DHR notificado el 16 de febrero del 2024 se le comunicó que contaba con un término perentorio de CINCO DÍAS HÁBILES para presentar el informe respectivo, plazo que venció el 23 de febrero del 2024 sin que el informe haya sido presentado, configurándose una omisión al deber legal de respuesta que establece la Ley de la Defensoría de los Habitantes sin distingos para todos los órganos públicos en el artículo 24 y que con toda claridad establece: ----------------------------------------------------------------------------------------------
 “1.- Los órganos públicos están obligados a colaborar, de manera preferente, con la Defensoría de los Habitantes de la República, en sus investigaciones y, en general, a brindarle todas las facilidades para el cabal desempeño de sus funciones. ----------------------------------------------------------------------------------------------
 2.- De conformidad con el ordenamiento jurídico, a la Defensoría de los Habitantes de la República no podrá denegársele acceso a ningún expediente, documentación ni información administrativa, salvo a los secretos de Estado y a los documentos que tienen el carácter de confidenciales, de conformidad con la ley.” ------------------------------------------------------------------------------------------------------
 De conformidad con lo expuesto, y en virtud de lo establecido en la Ley N° 7319, Ley de la Defensoría de los Habitantes, se le otorga un plazo adicional de cinco días hábiles para remitir el informe requerido. -----------------------------------------------
 Se le previene que, en caso de no recibirse la respuesta, se procederá con lo indicado en el artículo 27 del Reglamento a la Ley de la Defensoría, relativo a la Citación de los funcionarios, el cual señala lo siguiente: ----------------------------------
 “El Defensor de los Habitantes de la República podrá citar a los funcionarios públicos para que comparezcan personalmente a referirse sobre cualquier cuestión de interés para la investigación de asuntos sometidos a su conocimiento. También están obligadas a comparecer aquellas personas que participen en la explotación de concesiones o en la prestación de servicios públicos. Si habiendo sido debidamente notificado no se presentara el día y la hora señalados, el funcionario o la persona citada podrá ser obligada a comparecer por medio de la Fuerza Pública. Se exceptúan los casos legítimo impedimento y los de funcionarios que gozan de inmunidad.” ---------------------------
 No se omite manifestar que, en caso de reiterado incumplimiento, dicho asunto se pondrá en conocimiento del Ministerio Público para que proceda conforme a lo señalado por el artículo 26 de la citada Ley, el cual señala textualmente: ------------
 "La negativa del funcionario o de sus superiores para contestar o enviar la documentación requerida por el Defensor de los Habitantes de la República, la existencia de algún acto material o de alguna actuación u omisión que entorpezcan las funciones de éste, harán que el funcionario o los funcionarios incurran en el delito de desobediencia. En tales casos, la Defensoría de los Habitantes de la República dará cuenta inmediata al superior jerárquico de ese funcionario y al Ministerio Público". -------------------------------------------------------------
 La profesional a cargo del expediente es la MSc. Martha Gamboa García, con quien se puede comunicar por medio del teléfono 4000-8637 o al correo electrónico mgamboa@dhr.go.cr y correspondencia@dhr.go.cr para cualquier aclaración o información adicional. -------------------------------------------------------------- Se solicita la remisión del informe y los documentos a los dos correos electrónicos mgamboa@dhr.go.cr, correspondencia@dhr.go.cr, al Apartado Postal N° 686-1005 B° México, al fax N° 4000-8700, o bien, presentados en las oficinas centrales de la Defensoría, situadas en B° México, Calle 22 Avenidas 7 y 11. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

 Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se deja constancia que se informa por parte el Abogado, el Ingeniero Freddy Jiménez y el Presidente Municipal están trabajando en responder el documento. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Correo electrónico de   Dr. Allan Astorga Gättgens para todos los señores de gobiernos locales de nuestro país. --------------------------------------------------------------
Los saludo cordialmente y les deseo que estén muy bien. Les escribo este mensaje a fin de informarles y aportarles insumos relevantes de apoyo, respecto a la consulta que se están dando de un decreto ejecutivo que sustituiría el decreto ejecutivo 32967 - MINAE del año 2006 y, con el cual, se estaría eliminando la metodología original de los IFA, por dos metodologías sustitutivas, denominadas metodologías 1 y 2. ---------------------------------------------------------------
De forma adjunta les hago llegar el decreto propuesto con esas dos metodologías. Para hacer más agil el asunto, ese documento lleva mis observaciones principales como parte del "Control de Cambios" en Word. Ello, para aquellos que tengan el deseo de conocer detalles generales sobre la propuesta. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Es importante señalar que la metodología 1, aunque diga que se llama "IFA" en realidad no lo es. Es una metodología sustitutiva muy diferente y generará productos muy diferentes. Por su parte, la metodología 2, es en realidad la metodología RIVAIOT que fue puesta en consulta pública a finales del 2021 y principios del 2022 y que no fue publicada, hasta ahora, por la actual administración de gobierno. -----------------------------------------------------------------------Ambas metodologías son muy diferentes a los IFA originales que ya se han usado por 18 años en el país y en más de 50 cantones y en varios planes regionales. No queda clara la razón por la cual se va a cambiar una metodología ya instaurada y usada durante tantos años, por nuevas metodologías sustitutivas que no han realizado ni siquiera un piloto de prueba para ver cómo funcionan. Esto llama mucho la atención, pues la Contraloría General de la República en el 2017 lo que le ordenó al MINAE y a la SETENA era que reestructurara la metodología de los IFA original para que fuera más clara. En ningún momento le ordenó que la cambiara o que le quitara variables ambientales muy importantes. Como creador de la metodología de los IFA, les puedo asegurar que estas dos metodologías desprotegen el ambiente y dejan en estado indefensión a los ciudadanos ante los nuevos planes reguladores que se hagan con esas metodologías 1 y 2 que se están proponiendo. A mi criterio se estaría retrocediendo nuevamente a planes reguladores muy alejados de la protección del ambiente y de la vida de los ciudadanos. -------------------------------------------------
Además de esto, a mi criterio eso de que un municipio pueda escoger entre si usa la metodología 1 o la metodología 2 más bien va a generar mucha confusión, pues la pregunta es cómo deciden cual aplicar. Como no se ha hecho ninguna prueba piloto con esas metodologías, ni siquiera se sabe cuál sería su costo de aplicación. Además, para hacer los términos de referencia, con lo complicado del uso de variables o no, habrá mucha dificultad para poder establecerlos con precisión. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Ante la situación actual de gran deterioro que tiene la Ecosfera terrestre, no solo por efectos del Cambio Climático, sino por otros muchos factores de deterioro ambiental y, también, ante la vulnerabilidad de nuestras poblaciones a los GeoRiesgos que tiene nuestro territorio, hacer un cambio de metodología que desproteja el ambiente y sus recursos naturales, es un ENORME ERROR ESTRATÉGICO y por eso, los insto a presentar, como personas, como funcionarios municipales o como gobierno local, sus posiciones al respecto.  Como un apoyo a eso, les adjunto un documento de una página que lleva 10 preguntas fundamentales que deberían ser respondidas para las autoridades que están promoviendo el decreto (ministro del MINAE y el Secretario General de la SETENA) antes de entrar a corregir o mejorar la propuesta. -----------------------------
Es mi criterio que un tema tan relevante como el instrumento de ordenamiento ambiental del territorio en nuestro país, debe estar sujeto a una discusión más amplia, con participación de representantes de los municipios y de la Sociedad Civil y no solo de unos cuantos sectores interesados en que la metodología IFA original se elimina o se reduzca al mínimo. Es un tema muy importante para dejarlo pasar, así como así. -----------------------------------------------------------------------
Les dejo estos insumos para que ustedes tomen la decisión que consideren más conveniente para su municipio y para el país en general. ---------------------------------
Hay tiempo de entregar observaciones hasta el 11 de abril  para entregar escritos sobre el tema. Ojalá que puedan hacerlo. -----------------------------------------------------
Si ustedes desean pueden presentar observaciones al formulario del MEIC cuya dirección electrónica se adjunta o en su defecto pueden enviar la comunicación de forma directa al MINAE o a la SETENA cuyas direcciones electrónicas son públicas y se encuentras en las respectivas páginas de dichas entidades. ----------
DAJ – 2024    DECRETO EJECUTIVO N°_____- MINAE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA -------------------------
Con fundamento en los artículos  50, y 140, incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política; artículos 6, 11, 16 y 27 inciso 1 y 28 inciso 2 acápite b de la Ley Nº 6227 del 2 de mayo de 1978, Ley General de la Administración Pública; y de conformidad con lo dispuesto en las siguientes leyes: artículo 14 inciso 1 a) de la Ley Nº 7416 del 30 de junio de 1994, Convención Marco de la Naciones Unidas sobre el Cambio Climático; artículo 14 inciso 1 a) de la Ley Nº 7416 del 30 de junio de 1994, Convenio sobre la Diversidad Biológica y sus anexos I y II; artículo 30 de la Ley Nº 7433 del 14 de setiembre de 1994, Convenio Conservación de Biodiversidad y Protección de Áreas Silvestres; Ley N°9405 de 4 de octubre del 2016, mediante la cual se aprueba el Acuerdo de París; Ley Nº 7317 del 30 de octubre de 1992 y sus reformas, Ley de Conservación de la Vida Silvestre;  artículos 15 y 19 de la Ley N° 4240 del 15 de noviembre de 1968, Ley de Planificación Urbana; Ley N° 6043 del 02 de marzo de 1977, Ley sobre la Zona Marítima Terrestre; Ley Nº 6172 del 29 de noviembre de 1977, Ley Indígena; artículo 4 inciso f) de la Ley Nº 7414 del 13 de junio de 1994,  Artículo 17 de la Ley Nº 7554 del 04 de octubre de 1995, Ley Orgánica del Ambiente; Ley Nº 7575 del 13 de febrero de 1996, Ley Forestal y sus reformas; Ley Nº 7744 del 19 de diciembre de 1997, Ley de Concesión y Operación de Marinas y Atracaderos Turísticos; Ley Nº 7788 del 30 de abril de 1998, Ley de Biodiversidad; Ley Nº 7779 del 30 de abril de 1998, Ley de Uso, Manejo y Conservación de Suelos; Ley Nº 7794 del 30 de abril de 1998, Código Municipal; Ley Nº 8488 del 22 de noviembre de 2005, Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo; Ley Nº 8220 del 04 de marzo del 2002, Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Trámites y Requisitos Administrativos; Ley N° 8839 del 24 de junio del 2010, Ley para la Gestión Integral de Residuos; Ley Nº 9036 del 11 de mayo del año 2012, Ley de Transformación del Instituto de Desarrollo Agrario (IDA) en el Instituto de Desarrollo Rural (INDER); Ley N° 9221 del 27 de marzo de 2014, Ley marco para la declaratoria de zona urbana litoral y su régimen de uso y aprovechamiento territorial; Decreto Ejecutivo No 41091-MINAE del 20 de abril de 2018, Política Nacional de Adaptación al Cambio Climático; Política Nacional de Biodiversidad 2015-2030 Decreto Ejecutivo No. 39118- MINAE; y el Decreto Ejecutivo No 42465- MOPT-MINAE-MIVAH de 15 de junio del 2020, "Lineamientos generales para la incorporación de las medidas de resiliencia en infraestructura pública". ----------------------------------------------------------
Preguntas de fondo sobre la propuesta de: “Reglamento de incorporación de la variable ambiental en los planes reguladores y otros instrumentos de ordenamiento territorial” ----------------------------------------------------------------------------
1.
¿Existe un documento técnico científico que presente resultados concretos sobre la aplicación de las dos metodologías propuestas, es decir Metodología 1 y Metodología 2? Nota: está claro que la Metodología 1, aunque se señale como IFA, en realidad no lo es, pues elimina muchos factores ambientales de la metodología original del 2006, por lo que no es la misma. --------------------------------
2.
¿Existe un documento técnico científico que presente un efectivo y detallado análisis comparativo entre la metodología vigente (IFA del Decreto 32967 – MINAE) y las dos metodologías sustitutivas propuestas? ---------------------
3.
¿Cuáles variables ambientales se están desechando con las nuevas metodologías, respecto a la metodología de los IFA original y como, a pesar de esto, se puede garantizar que no se está desprotegiendo el ambiente? --------------
4.
¿Cómo se garantiza que con la metodología sustitutiva se logre tutelar de forma integral y apropiada el artículo 50 constitucional referente al derecho de todo ciudadano a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, así como a toda la legislación ambiental vigente en el país? --------------------------------------------
5.
¿Por qué razón se está cambiando la metodología original de los IFA (del 2006) cuando ha sido aplicada ya para una gran cantidad de cantones del país (más de 50) por dos metodologías más simples, pero más costosas y complicadas que la metodología original? Además: ¿por qué se la Contraloría General de la República en el 2017 lo que pidió fue que se reestructurara o reorganizara la metodología IFA original del 2006, se está cambiando la misma por dos metodologías diferentes, con menos variables ambientales? -----------------
6.
¿Por qué si, desde el 2006 se han tramitado y otorgado, hasta ahora, más de 50 viabilidades ambientales a los planes de ordenamiento territorial por parte de la SETENA y solo se han aprobado solo una pequeña fracción de ese número planes reguladores en el INVU, se señale que la “culpa” de que no haya planes reguladores aprobados sea por la metodología de introducción de la variable ambiental actualmente vigente y no a los procedimientos del INVU? ------------------
7.
¿Cómo se va a poder garantizar a los ciudadanos que soliciten permisos de uso del suelo o de construcción a las municipalidades que el terreno en cuestión es seguro, si las metodologías sustitutivas no realizan mapas de amenazas naturales de escala detallada, ni completos y solo pide que se apliquen los de la CNE que no son completos ni están a la escala requerida? -----8.
Referente a este último punto: ¿De quién sería la responsabilidad de daño a la propiedad o la vida, en caso de un desastre por un fenómeno geológico o por un efecto de cambio climático, cuando exista un plan regulador elaborado con las metodologías sustitutivas? ¿Será responsabilidad de los jerarcas de los ministerios que emiten el decreto ejecutivo, de la SETENA, del INVU, o de las municipalidades? -------------------------------------------------------------------------------------
9.
¿Por qué razón en la discusión y elaboración de la propuesta de reglamento no se incluyó a las municipalidades u otras organizaciones de la Sociedad Civil en la discusión de un tema tan importante como el instrumento para hacer Ordenamiento Ambiental Territorial en el país? ------------------------------
10.
¿Por qué razón no se ha utilizado el procedimiento técnico establecido en el DE 32967 – MINAE para la mejora y corrección del procedimiento de introducción de la variable ambiental en los planes reguladores? Esto, debido a que la Metodología 1 que se propone, aunque se la llame IFA, es evidentemente una metodología sustitutiva, diferente, que elimina factores ambientales muy importantes. -------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Trasladar el correo suscrito por el Ing. Allan Astorga del ICE al Arquitecto Jorge Morales Black, del Departamento de Desarrollo Urbano para que lo conozca, analice y le de seguimiento con las nuevas autoridades para ser contemplado dentro del Plan Regulador de la Municipalidad de Buenos Aires. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-Oficio GG-2024-01139de fecha 09  de abril del 2024 firmado por  María José Castillo León, Gerencia General A y A, dirigido a la   señora Marisol Andrea Monge Ortiz Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------
Asunto: Referente al oficio MBA-SCM-0077-2024. -----------------------------------------
Con referencia al oficio MBA-SCM-0077-2024, donde solicitan información para conocer el estado el Proyecto del Acueducto en Buenos Aires, mediante el cual se pretendía abastecer con agua a las comunidades altas del cantón, esta Gerencia General remite el informe del proyecto Mejoras del Acueducto Integrado de Buenos Aires en Puntarenas realizado por las áreas de Programación y Control de la UEPI AyA-BCIE para su información. -----------------------------------------En cuanto a la audiencia se le proporciona el correo mafernandez@aya.go.cr y número de teléfono 22425000 ext. 4398 de la Subgerente del área Unidad Ejecutora Portafolio de Inversiones AYA/BCIE, Mariana Fernandez Sing para coordinar dicha cita.  --------------------------------------------------------------------------------
I. Resumen ejecutivo

En atención al requerido por parte del presidente ejecutivo a solicitud del Concejo Municipal de  Buenos Aires se remite el siguiente informe del estado del proyecto. 

El Proyecto de Mejoras del Acueducto Integrado de Buenos Aires en Puntarenas, identificado con el número 1985 en el Banco de Proyectos de Inversión Pública (BPIP) y financiado por el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) mediante el contrato de préstamo número 2164, se enmarca en el Programa de Abastecimiento de Agua Potable del Área Metropolitana de San José y el Acueducto Urbanos II y Alcantarillado Sanitario de Juanito Mora, Puntarenas. El objetivo principal de este proyecto es mejorar la infraestructura de abastecimiento de agua potable en la región, lo que impactará positivamente a aproximadamente 17,500 habitantes. ----------------------------------------------------------
El avance del proyecto hasta la fecha es del 14.90%, indicando que se encuentra en una etapa inicial de licitación. El proyecto cuenta con financiamiento completo por un monto de $20,350,000.00, compuesto por un préstamo del BCIE y una contrapartida del AyA.Este proyecto ya cuenta con la preinversión y el diseño en 100%, este año se han realizado actividades importantes, como la preparación del terreno y la elaboración de un cronograma de aceleración para el inicio de la fase de ejecución. ------------------------------------------------------------------------------------
Para garantizar el éxito del proyecto, se recomienda cumplir estrictamente con el cronograma de aceleración establecido, optimizar la gestión financiera para una utilización eficiente de los fondos, fortalecer la supervisión y coordinación del proyecto, promover la participación comunitaria y proporcionar información clara y accesible sobre el mismo. -------------------------------------------------------------------------Implementar estas recomendaciones con atención y dedicación ayudará a garantizar una ejecución exitosa del Proyecto de Mejoras del Acueducto Integrado de Buenos Aires, Puntarenas, y a cumplir con los objetivos establecidos dentro de los plazos previstos. --------------------------------------------------
II. Antecedentes

El Proyecto de Mejoras del Acueducto Integrado de Buenos Aires en Puntarenas surge como parte del Programa de Abastecimiento de Agua Potable del Área Metropolitana de San José, Acueductos Urbanos II y Alcantarillado Sanitario de Juanito Mora, Puntarenas. Este programa tiene como objetivo fundamental mejorar la infraestructura de abastecimiento de agua potable y alcantarillado en diversas áreas, garantizando así un acceso adecuado y sostenible a estos servicios básicos. ------------------------------------------------------------------------------------
El proyecto identificado con el número 1985 en el Banco de Proyectos de Inversión Pública (BPIP) específico de Mejoras del Acueducto Integrado de Buenos Aires se enfoca en la segunda etapa del abastecimiento del acueducto en la región, con un alcance que abarca la interconexión de varias comunidades con el sistema central de Buenos Aires. Las comunidades beneficiadas incluyen Santa Marta, Guadalajara, Santa María, El Socorro, Paraíso y Zapotal. --------------
Los componentes clave del proyecto incluyen la toma de agua del Río Cañas, la aducción, un desarenador, una planta potabilizadora y una estación de bombeo, así como la construcción de una línea de conducción e impulsión, un tanque quiebra gradiente, tuberías principales de distribución y sistemas de almacenamiento. Se prevé que estas mejoras beneficien directamente a aproximadamente 17,500 habitantes de la región. ------------------------------------------
El proyecto está a cargo actualmente de la Dirección de Preinversion y Construcción, quienes han supervisado su desarrollo. Con una fecha de finalización estimada para el 2 de marzo de 2026, el proyecto ha sido financiado por el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) mediante el contrato de préstamo número 2164, por un monto de $18,008,849.56 y una contrapartida AyA de $2,341,150.44. -----------------------------------------------------------La descripción del proyecto detalla la captación de 200 litros por segundo de agua del Río Cañas, la potabilización de 110 litros por segundo con la posibilidad de expandir la capacidad, y la construcción de una línea de conducción hacia el tanque existente en Buenos Aires, así como mejoras en los sistemas de almacenamiento y distribución de agua en Santa Marta y Buenos Aires. -------------
III. Normativa Aplicable -----------------------------------------------------------------------------
Normas de Inversión Pública (MIDEPLAN). --------------------------------------------------
Guía para la elaboración de informes de cierre de la etapa de ejecución de los proyectos de inversión pública (MIDEPLAN). ------------------------------------------------
Metodología para el análisis de riesgos con enfoque multiamenaza y criterios probabilísticos en los proyectos de inversión pública (MIDEPLAN). --------------------
IV. Análisis ---------------------------------------------------------------------------------------------
Avance del Proyecto: El proyecto tiene fecha de finalización programada para marzo de 2026, el avance actual es del 14.90%. Este nivel de avance indica que el proyecto se encuentra en una etapa inicial de licitación. -------------------------------
Aspectos Financieros: ------------------------------------------------------------------------------
Se ha asignado un financiamiento de $20,350,000.00 para el proyecto, con $18,008,849.56 préstamo BCIE y $2,341,150.44 de contrapartida AyA. Para este año se cuenta con un presupuesto para inicio de la etapa de contratación. ---------
Actividades Realizadas y Programadas: -------------------------------------------------------
Durante los últimos meses, se ha estado trabajando en un cronograma de aceleración. Se logró el trámite de la puesta en posesión del terreno donde se va a construir la toma y el desarenador, para mayo del presente año se realizará el reconocimiento judicial por parte del Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda. ------------------------------------------------------------------------------------------
También, con relación a la Declaratoria de Conveniencia Nacional (DCN) en marzo del presente año, se trasladó al MINAE para su debida revisión, posterior a la aprobación de dicha Institución se traslada a la Presidencia de la República para solicitar su aprobación y firma donde declara el visto bueno para que finalmente sea publicado en la Gaceta y así dar por obtenida la DCN. ----------------Lo relacionado con Diseños Finales, se cuenta con los diseños concluidos y actualmente la Institución está trabajando temas de presupuesto detallado de obra para iniciar con las licitaciones respectivas. --------------------------------------------
Adicional a lo anterior, se realizaron las siguientes actividades apoyadas por profesionales en sociología de la Institución: -------------------------------------------------
Labores de levantamiento en campo sobre infraestructura comunal, identificación de actores sociales. ---------------------------------------------------------------------------------
Recorrido por distrito central de Buenos Aires, área de proyecto y barrios beneficiados a futuro (directo e indirecto). levantamiento fotográfico de infraestructura (comunal, comercial, institucional). ------------------------------------------
Recorrido Santa Maria de Brunka, Guadalajara y poblados vinculados al proyecto, levantamiento fotográfico de infraestructura (comunal, comercial, institucional). ------------------------------------------------------------------------------------------
Se participó, a petición de la comunidad de Santa Maria de Brunca, en acto inaugural proyecto Reservorios de agua ACETUSAMA – Club Rotario. --------------
V. Conclusiones El proyecto de Mejoras del Acueducto Integrado de Buenos Aires, Puntarenas, con una fecha de finalización programada para marzo de 2026, actualmente se encuentra con un avance del 14.90%. Este nivel de avance indica que el proyecto está en una etapa inicial de licitación, lo que indica que actualmente no se encuentra la fase de ejecución. En cuanto a los aspectos financieros, se ha asignado un financiamiento total de $20,350,000.00, proveniente de un préstamo del BCIE por $18,008,849.56 y una contrapartida del AyA por $2,341,150.44. Se han dado pasos significativos en la planificación y preparación del proyecto, es crucial impulsar el avance hacia la fase de ejecución para garantizar que se cumplan los plazos establecidos y se utilicen de manera efectiva los recursos financieros asignados. --------------------------------------------------
VI. Anexos Ilustración 1 - Trazo del proyecto Fuente: 1 - Dirección de Preinversion y Construcción UEPI ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO 14. SE ACUERDA: Solicitar a la secretaria poner al tanto al Concejo Municipal entrante sobre los avances y audiencia al AyA para que lo analicen, que por favor tomen en cuenta al señor Julián Lizano, y a Melvin Cordero los cuales  han estado dando seguimiento de avance a este proyecto. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7-Correo electrónico  De: Empleo Público de MIDEPLAN  enviado el: martes, 9 de abril de 2024. -------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Re: PR-DP-OFSA-039-2024 dirigido a la Señora Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal.  Recibido el 09 de abril, 2024. -----------------------
Buenas tardes estimados funcionarios de la Municipalidad de Buenos Aires, reciban un cordial saludo. Se nos ha trasladado para su atención, su solicitud para que se giren instrucciones al señor José Rojas Méndez, Alcalde de dicha corporación municipal, para que aumente en un 8.5% a la base del salario que perciben. ------------------------------------------------------------------------------------------------
 Sobre el particular, se les informa que en respeto a la autonomía integral propia de las municipalidades, consagrada en el numeral 188 de la Constitución Política, en razón del cual gozan de independencia de gobierno y administrativa, con la capacidad de autodirigirse, autogobernarse y darse su propia organización, no nos posible intervenir en ese tipo de situaciones, ni usurpar, sustituir, avocar ni subrogar las funciones que corresponden al titular de la Alcaldía de Buenos Aires.

 No se omite manifestar que mediante oficio N° MBA-SCM-0151-2023 del 08 de marzo de 2024, la señora Marisol Andrea Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal de Buenos Aires, comunicó a este Ministerio el Acuerdo N° 04, mediante el cual se adoptó la propuesta planteada por el departamento de Recursos Humanos de la Municipalidad, entre otros, que sus funcionarios realizan funciones exclusivas y excluyentes, haciendo valer su autonomía e independencia municipal, y lo relativo a su rectoría corresponde exclusivamente al Alcalde. En esa ocasión, mediante oficio N° MIDEPLAN-DM-OF-0816-2023 de fecha 11 de mayo de 2023, acusó recibo de tal determinación. -------------------------
Por lo anterior, se les recomienda dirigir su petición directamente a las autoridades de dicha Alcaldía. --------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8-Oficio AL-CPGOB-0547-2024 de fecha  08 de abril de 2024 firmado por Ericka Ugalde Camacho, Jefa de Área Comisiones Legislativas III dirigido a Señores (as)  Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Exp. 24.138 -----------------------------------------------------------------
 La Comisión Permanente de Gobierno y Administración, en virtud de la moción aprobada en sesión 46, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 24.138 “REFORMA AL ARTÍCULO 64 DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, NO. 9986 DE 27 DE MAYO DE 2021” -------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9-Oficio AL-CE-23120-0322-2024  con fecha   11 de abril de 2024 firmado por Nancy Vílchez Obando Jefe de Área,  Área de Comisiones Legislativas V. Señores Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires Municipalidad de Corredores Municipalidad de Coto Brus Municipalidad de Golfito  Municipalidad de Osa, Municipalidad de Puerto Jiménez. ---------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Exp. 23996 ------------------------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Puntarenas, en virtud de moción aprobada en sesión 23, ha dispuesto consultarles el criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 23996, “LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA JUNTA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE PUNTARENAS (JUDESUR).” --------------------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Trasladar al señor Juan Carlos Muñoz y Mery Altamirano, ambos representantes ante JUDESUR el proyecto de Ley Expediente N.° 23996, “LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA JUNTA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE PUNTARENAS (JUDESUR).” Para que lo analicen con la Junta Directiva de JUDESUR y puedan brindar criterio técnico. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10-Oficio  AL-CPJUR-1970-2024 con fecha  11 de abril de 2024 firmado por  Daniella Agüero Bermúdez   Jefa Área Legislativa VII, dirigido a Señores Honorable Concejo Municipal ---------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Proyecto Expediente N° 24.212 ---------------------------------------
La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, en virtud del Informe del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto realizar consulta obligatoria a su representada sobre el Texto Base del Proyecto N° 24.212: “REFORMA AL ARTÍCULO 66 DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, LEY N° 9986, PARA AUMENTAR EL PLAZO DE ACCIÓN POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS ANTE LAS CONTRATACIONES DE URGENCIA.” Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11-Oficio  AL-CPJUR-1934-2024 con fecha  11 de abril de 2024 firmado por  Daniella Agüero Bermúdez   Jefa Área Legislativa VII, dirigido a Señores Honorable Concejo Municipal ---------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Proyecto Expediente N° 24.099 ---------------------------------------
La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, en virtud del Informe del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto realizar consulta obligatoria a su representada sobre el Texto Base del Proyecto N° 24.099: “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 67 Y 77 DE LA LEY 9986, LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, DEL 27 DE MAYO DE 2021.” -----------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12-Documento autenticado por la Licda. Florita Vásquez Calderón del 10 de abril 2024, recibido en esta misma fecha, dice: El suscrito, DANIEL GAMBOA ARROYO, mayor, cédula número 6-0154-0824, casado una vez, Jubilado, vecino de Buenos Aires de Puntarenas, ante Uds. con el mayor de los respetos acudo a exponer lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------El suscrito soy concesionario de un local comercial del Mercado Municipal, e identificado bajo el número 18. -------------------------------------------------------------------
Por otra parte el día 02 de Febrero del año 2015, el suscrito presente una solicitud al Concejo Municipal, solicitando autorización para ceder los derechos de dicho local a la Sra. JOHANNA MORA BERMUDEZ ( lo cual demuestro con el documento adjunto ) --------------------------------------------------------------------------------
Dicha solicitud fue denegada, según sesión ordinaria número 06-2015, de fecha 10 de Febrero del año 2015 ( lo cual demuestro con el documento adjunto ) En fecha 19 de Febrero del año 2015, el suscrito presenté ante el Consejo Municipal de Buenos Aires de Puntarenas, el recurso de revocatoria con apelación en subsidio contra el acuerdo tomado por el Consejo, en sesión ordinaria número 06-2015. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Que al día de hoy, sean 09 años después, no ha sido resulto dicha revocatoria ni el citado recurso de apelación, ya que no existe ninguna notificación al medio señalado por el suscrito. ---------------------------------------------------------------------------
Que desde la fecha en que se realizó la solicitud de autorización para ceder los derechos de dicho local, sea desde 02 de Febrero del año 2015, la Sra. JOHANNA MORA BERMUDEZ, ( actual Regidora Suplente de ese Consejo Municipal ) la misma en forma consecutiva e ininterrumpida ha explotado dicho local comercial, hasta el día de hoy . -----------------------------------------------------------
Por otra parte, que es lo que motiva la presente nota, hago de su conocimiento que la semana anterior, en forma sorpresiva me ha visitado un funcionario municipal ( notificador ) con el ánimo de notificarme e indicarme que el suscrito estoy adeudando por concepto de alquiler y patente del supra citado local comercial a la Municipalidad de Buenos Aires, una suma superior a los cinco millones de colones. ---------------------------------------------------------------------------------
No omito indicar, que en la sesión ordinaria número 06-2015, del 10 de Febrero del año 2015, entre otras cosas, se me indicó lo siguiente: que debería asumir la administración del local comercial, caso contrario se iniciará el proceso de desalojo del local por parte de la administración municipal, acatando el debido proceso y se ordenará el remate público del local, lo anterior con base a lo predispuesto en el Reglamento Autónomo de Organización, Funcionamiento y Administración del Mercado Municipal, publicado y vigente a la fecha. ---------------
Por lo antes expuesto, solicito muy respetuosamente resolver lo referente al local comercial, así como lo adeudado, y se recomiende al Departamento de Patentes y Administración Tributaria de la Municipalidad de Buenos Aires, lo referente al cobro contra el suscrito, por cuanto desde enero del año 2015, el suscrito no he explotado dicho local, sino que el mismo ha sido explotado por la Sra. Johanna Mora Bermúdez. --------------------------------------------------------------------------------------
No logro entender porqué si han transcurrido nueve años, hasta en este momento la Administración Tributaria, tiene interés en recuperar dicho dinero, pero durante todo este tiempo nunca antes se me había informado nada, excepto lo aquí indicado. ------------------------------------------------------------------------------------------------
NOTIFICACIONES: En todas las instancias atiendo notificaciones a la siguiente dirección electrónica: fvasquez62@yahoo.com o al fax 2730-0630. -------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Como Presidente solicito tomar un receso. Seguido se toma un receso de 10:00 a.m. a 10:10 a.m. al ser la hora indicada se continua con el desarrollo normal de la sesión. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que la Regidora Johana Mora Bermúdez se recursa de votar. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Trasladar el expediente del Caso de Daniel Gamboa al Departamento de Asesoría Legal Municipal para que nos brinden la asesoría sobre cómo abordar este caso. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
13-Oficio CD-BA-CB-002-2024 con fecha 09 de abril de 2024 firmado por el Señor Rafael Ureña Solís, Sec de Actas del Comité Directivo Consejo Territorial de Desarrollo Rural Buenos Aires – Coto Brus. Dirigido a Señores Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires. ----------------------------------------------------A fin de que sirva proceder con lo pertinente, se le comunica el acuerdo tomado por el Comité Directivo del Consejo Territorial de Desarrollo Rural Buenos Aires - Coto Brus, en la Sesión. ---------------------------------------------------------------------------
Ordinaria 044-2024, celebrada el 04 de abril de 2024: -------------------------------------
ARTÍCULO SEXTO ----------------------------------------------------------------------------------
Acuerdo N'2. Dirigir nota a las secretarías de los Concejos Municipales de Buenos Aires y Coto Brus, a efecto de solicitar una audiencia para presentar el plan de trabajo del Comité Directivo del CTDR Buenos Aires — Coto Brus. ---------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Responder al Comité Directivo Consejo Territorial de Desarrollo Rural Buenos Aires- Coto Brus, que se deje pendiente la fecha de audiencia posterior al 01 de mayo del 2024, para que el tema sea abordado por las nuevas autoridades municipales. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
14-Documento sin número de oficio de fecha 11 de abril de 2024 firmado por Kelly Sánchez Araya, Representante Legal de la Fundación YO IMPULSO.  Dirigido a Señoras y señores Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires Asunto: Renovación del Representante Municipal en la Junta Directiva de la Fundación Yo Impulso. -----------------------------------------------------------------------------
La Fundación Yo Impulso es un proyecto nacido de dos destacados jóvenes del cantón de Buenos Aires, quiénes unieron un sueño, iniciativas y esfuerzos para dar vida a una idea e interés en común: impulsar el talento de jóvenes bonaerenses, con la visión de crecer hacia la Región Brunca y al resto del país. Como parte del proceso de renovación de la Junta Directiva y conforme lo establecido por la legislación costarricense, solicitarnos muy respetuosamente a la Municipalidad de Buenos Aires, el nombramiento del/ la representante municipal en la Junta Administrativa de la Fundación, por tercer año, según lo solicitado por el registro Nacional. Es importante resaltar la necesidad y la premura que requerimos este nombramiento pues, es el paso que nos permite continuar con la fase de la renovación de la junta directiva de nuestra fundación para poder dar continuidad a los proyectos programados.   Para notificaciones señalamos: fundacionyoimpulso@gmail.com ------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Responderle a la representante Legal de la Fundación YO IMPULSO, que se deje pendiente el nombramiento del representante posterior al 01 de mayo del 2024, para que sea abordado por las nuevas autoridades municipales. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
15-Nota firmada por el Señor Walter Barrantes Céspedes con fecha 10 de abril 2024 dirigido a Municipalidad de Buenos Aires   Consejo Municipal y    Dpto. Recolección de Basura. ----------------------------------------------------------------------------
Por medio de la presente yo WALTER BARRANTES CESPEDES, cedula de identidad 1-0781-0720 con  locales comerciales frente a comercial BM y frente a Cabinas CAMARACI procedo a informarles lo siguiente: ---------------------------------
En cuanto al cobro de la basura de dichos locales comerciales se dio un aumento desproporcional ante lo establecido por las leyes de nuestro país, si bien es cierto la municipalidad es un gobierno local debe cumplir como cualquier gobierno con normas de racionalidad no simplemente para cubrir las necesidades por malos manejos o malas decisiones administrativas ya que hablamos de mucho mas de un 100% de lo pagado anteriormente lo que demuestra un acto desproporcionado desde todo punto de vista. -------------------------------------------------------------------------
Es por lo antes expuesto que solicito se revise el cobro que se me asigno en el pago de recolección de basura ya que de mantenerse sería imposible con mis ingresos poder cubrir dichos pagos. Por tanto, amparado a lo antes expuesto solicito se deje sin efecto el cobro actual y se modifique dicho monto. ----------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Trasladar la nota suscrita por el señor  Walter Barrantes Céspedes al Departamento de Administración Tributaria para que la analice y brinde respuesta. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------

INTERNA

1-Presentación de la Modificación Número 05-2024 por un monto de   ¢ 44. 673. 277,01 para lo correspondiente.
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JUSTIFICACIONES

ADMINISTRACIÓN GENERAL 









Se rebaja











Se rebaja del código 1.07.01 Actividades de capacitación el monto de ¢128.003,33, sin que se afecte la programación estimada para la administración general --------------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta











Se aumenta el código 0.02.01 Tiempo extraordinario el monto de ¢100.000 con sus respectivas cargas sociales y decimotercer mes el monto de ¢28.003,33 para el pago de horas extras en las cajas recaudadoras y continuar con la operatividad sin afectar a los usuarios. (V°. B° Alcaldía a oficio TMBA-11-2024)
-------------------SERVICIO DE MERCADO MUNICIPAL







Se rebaja











Se rebaja el código 02-07-1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos  por un monto de  ¢200.000, se realiza  revisión presupuestaría y  se determina que, para esta partida, no se da afectación de metas ni objetivos a desarrollar. Se realiza la denegación para suplir la necesidad de la adquisición de una silla para oficina. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta











Se aumenta el código 02-07-5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina, el monto de ¢200.000 para  cubrir la necesidad de la compra  de una silla ergonómica  para oficina, debido a que la silla actual del departamento muestra deterioro e incumple con algunas condiciones de salud ocupacional. --------------------------------
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS Y SOCIALES (OFIM)





Se rebaja











Se rebaja del código 1.07.01 Actividades de capacitación el monto de ¢500.000; 2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo ¢75.000, 2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos ¢75.000, 2.99.04 Textiles y vestuarios ¢100.000 y del código 2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos ¢30.000, se rebajan los montos sin afectar la programación con el fin de satisfacer varias necesidades en otros códigos --------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta











Se aumenta el código 5.01.05 equipo y programas de cómputo ¢700.000; y 5.99.03 Bienes intangibles el monto de ¢80.000 para la compra de equipo de cómputo, por motivo que el actual equipo está dando problemas de funcionamiento perjudicando la atención diaria que brinda la OFIM a las mujeres del cantón.











SERVICIO DE TERMINAL MUNICIPAL








Se rebaja











Se rebaja el código 02-11-1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado,  por un monto de  ¢89.602,33, se realiza  revisión presupuestaría y  se determina que, para esta partida, no se da afectación de metas ni objetivos a desarrollar. Se rebaja el código 02-11-2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad, por un monto de  ¢106.000, se realiza  revisión presupuestaría y  se determina que, para esta partida, no se da afectación de metas ni objetivos a desarrollar, ya que se ha realizado la compra de insumos para seguridad ocupacional, quedando un remanente financiero. ------------------------------------------------------------------------------Se aumenta











Se aumentan los códigos 02-11-0.02.01  Tiempo extraordinario, el monto de ¢70.000 para  cubrir la necesidad del pago de horas extras a los funcionarios de la unidad y con ello garantizar la operatividad del servicio brindado al ciudadano, así como sus debidas cargas sociales por un monto de  ¢ 19.602.33 y finalmente la partida  02-11-2.99.04 Textiles y vestuario, el monto de ¢106.000 para  cubrir la necesidad de la compra de uniformes para los funcionarios de la unidad. 
-----------
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES






Se rebaja











Se rebaja de los siguientes códigos 2.01.03 productos veterinarios ¢75.000; 2.01.04 Tintas pinturas y diluyentes ¢440.000; 2.03.01 Materiales y productos metálicos ¢140.000, 2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos ¢42000; 2.03.99 Otros materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento ¢5.000;  2.99.04Textiles y vestuario ¢55.000; 2.99.05 Útiles y materiales de limpieza ¢60.000, 2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos  ¢75.000, 5.01.01Maquinaria y equipo para la producción ¢10.000,5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina ¢50.000,  fue analizado el presupuesto y el saldo transferido a otras cuentas por planificación del periodo se va a disponer para solventar necesidades para el mantenimiento del edificio y activos de la Municipalidad. -----------------------------------------------------------------------
Se aumenta











Se aumenta el código 2.01.01 Combustibles y Lubricantes el monto de ¢90.000, que se utilizara para combustible que será utilizado para la limpieza de aceras y zonas verdes. Se aumenta el código 2.01.99 Otros productos químicos y conexos el monto de ¢10.000, se requiere la compra de poxipol y cipermetrina (controlar plagas). -------------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 2.03.03 Madera y sus derivados el monto de ¢132.000, para reparaciones de áreas del Edificio de la Municipalidad
-----------------------------Se aumenta el código 2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo el monto de ¢210.000, para la compra de luminarias que requiere los inmuebles de la Municipalidad. -------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 2.03.06 Materiales y productos de plástico  el monto de ¢315.000, para requerimientos que puedan surgir durante el periodo 2024 en fontanería.
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 2.04.01 Herramientas e instrumentos el monto de ¢135.000, para cubrir  herramientas necesarias para el mantenimiento del edificio. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 2.99.04 Textiles y vestuarios el monto de ¢10.000, para solventar compra de pantalones y mecate que requiere el encargado del Edificio Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad el monto de ¢50.000,  para la compra de zapatos, casco de seguridad y chalecos fosforescente. -----------------------------------------------------------------------------------------
DESARROLLO URBANO










Se rebaja











Se rebaja del código 0.01.01 sueldos para cargos fijos el monto de ¢1.338.130,62 y del código 0.03.01 Retribución por años servidos el monto de ¢450.643,08 son montos que se han dejado de percibir en estos códigos y deben trasladarse al código de incapacidades para el pago al funcionario.
--------------------------------------
Se aumenta











Se aumenta el código 6.03.99 otras prestaciones el monto de ¢1.788.773,7 para el pago de incapacidad al funcionario Fernando Villanueva u otra que pueda surgir en el departamento. -------------------------------------------------------------------------
OFICINA DE DESARROLLO LOCAL








Se rebaja











Se rebaja del código 0.01.01 sueldos para cargos fijos el monto de ¢78.122,86 y del código 0.03.01 Retribución por años servidos el monto de ¢70.410,56; y del código 0.03.02 Restricción del ejercicio liberal de la profesión el monto de ¢14.864,23 son montos que se han dejado de percibir en estos códigos y deben trasladarse al código de incapacidades para el pago al funcionario. -------------------Se aumenta











Se aumenta el código 6.03.99 otras prestaciones el monto de ¢163.397,65 para contar con contenido presupuestario para atender incapacidades que puedan surgir en el departamento.
 ------------------------------------------------------------------------
GESTIÓN VIAL











Se rebaja











Se rebaja de los siguientes códigos 2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos el monto de ¢100.000, y del código 2.03.03 Madera y sus derivados el monto de ¢50.000; para asignar a los montos correctos según se dio la aprobación para el ordinario 2024. --------------------------------------------------------------

Se rebaja del código 3-02-01 9020200 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de ¢315,500.00 debido a que se debe dar asignación a dichos recursos. --------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 3-02-10 5020200 Vías de comunicación terrestre la suma de ¢40,000,000 que se tenía en primera instancia para la construcción de aceras en la Urbanización Mi hogar, sin embargo, siendo que este presupuesto no es suficiente para realizar este proyecto y visto que se tiene una necesidad urgente de asfalto en la escuela San Martín, se utilizará este recurso para dicho fin. --------Se aumenta











Se aumenta el código 2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo ¢100.000, y al código 2.03.99 Otros materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento el monto de ¢50.000, esto debido a que en el proceso de la aprobación del ordinario 2024, se aprobó en Junta Vial estos montos y así quedó en la aprobación del Concejo Municipal en sesión Ordinaria 173-2023 del 28/08/2023, sin embargo, por error al incluirlo en el presupuesto general, se incluyeron en los códigos a rebajar y quedó aprobado y enviado a la CGR con el error, por lo tanto, se incluyen en esta modificación para corregir el error.
----------------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 3-02-01 6.03.01 Prestaciones legales en ¢315.500,00 para cancelar unas liquidaciones de jornales ocasionales según solicitud de RRHH. Se aumenta el código 3-02-09 5.02.02 Vías de comunicación terrestre, la suma de ¢40.000.000,00 para realizar el asfalto en frente de la escuela San Martín, donde se requiere evitar los problemas de polvo a los niños y personal docente de este centro educativo camino código 6-03-038 CALLES URBANAS DE BUENOS AIRES para el mejoramiento de 0,154 km bajo la modalidad de Contratación. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: El monto más importante es de Junta Vial y el más importante es los 40 millones que se están rebajando de este las aceras de Mi Hogar porque se dice según el informe se va a tomar esos 40 millones para asfaltar al frente de la escuela del barrio San Martín, para aplacar el polvo que inunda esa escuela ahí, con el paso constante de vehículos básicamente eso es el monto más importante que se va a modificar ahí el resto son puros raspados de aquí, para allá; pero ese es el tema más importante que ya supongo que tuvieron que haberlo visto el lunes ustedes cuando se hizo la modificación del POA de Junta Vial para poder ser incorporado acá; supongo que lo vieron que el análisis que hizo Junta Vial, sí sería importante de mantener una buena comunicación que la comunidad afectada o el barrio afectado conozca cuál es el plan que tiene la municipalidad, porque si no simplemente generaría mucha polémica. -------------------------------------------------------------------------------------Sr. Melvin Cordero Campos, Regidor Propietario: Sí, Junta Vial, el mismo Concejo Municipal, anteriormente se atendió a representantes de la Urbanización Mi Hogar, Junta Vial también y se les dio contestación al respecto, es importante, he venido diciéndolo que conozcamos una normativa de parte de Contraloría donde ahora con la situación de aceras, en donación la Junta Vial podrá hacerlo en lotes públicos y que vaya a una escuela, pero en propiedades privadas se tiene que los dueños cancelar un impuesto de acuerdo al valor de las aceras por lo tanto hay que tener cuidado en eso no es que no se pueden construir, pero irá recargado a los impuestos municipales, sí siempre ha estado no se hace pero siempre ha estado. ----------------------------------------------------------------------------------
Sr. Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente: Que se tiene que tener con la comunidad simplemente, no es decirles a  las personas, no miren, no alcanzó la plata se va a hacer otro proyecto en la en el mismo sector, pero cuál es la proyección que se le está dando a esta comunidad, sabemos que el tema de drenajes es importante en esa zona y viene desde la Azteca, desde arriba que de hecho desde el 2023, en marzo se le solicitó al síndico la atención de ese sector para para canalizar las aguas adecuadamente y sobre todo buscando la posibilidad de que en algún momento se pudiera contar con una acera. Porque si bien es cierto, no conecta con ningún centro educativo muchos niños, personas salen de esa organización a la escuela, tanto de San Martín o acá a la Rogelio y también se extiende mucho más allá de la simple Urbanización, porque la gente tiene que pasar por un puente verdad que es bastante riesgoso y que pone a la gente en prácticamente en contacto con los vehículos; esto es importante que Junta Vial lo tome en cuenta qué proyección se le dio a la organización, o a los vecinos de Mi Hogar de forma futura se va a analizar, con ellos en el próximo presupuesto. Hay algún compromiso de Junta Vial para tomar en cuenta estos costos que para cumplir con el proyecto qué es lo que se les dijo porque no, es simplemente de que se les dijo que no alcanzaba la plata; eso sí me gustaría conocerlo en detalle; entiendo que ya formalmente y por escrito no les será se le ha dicho nada o sí y les pero si les dijo que el proyecto va o el proyecto se estará tomando en cuenta una vez que ha contenido si ya se le respondió. ------------------
 Que conste en actas que el compañero representante menciona por parte de Junta Vial se le comunicó a la comunidad por escrito. -------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Conocida y analizada la modificación presupuestaria número 05-2024 por el monto de ¢44.673.277,01 presentada en sesión ordinaria 206-2024 celebrada el 16 de abril del 2024, a continuación someto a votación para el siguiente acuerdo: ------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión conforme al artículo 44 del código municipal.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Aprobar la modificación 05-2024 de sesión ordinaria 206-2024 celebrada el 16 de abril del 2024, por el monto de ¢44.673.277,01 conforme fue presentada. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
2-Copia de Oficio  DU-MBA-CAT-CONS-009-2024  con fecha 12 de abril, 2024 enviado a la señora Beatriz Madrigal Beita firmado por Ing. María Elena Gamboa Solís. ----------------------------------------------------------------------------------------------------RESPUESTA A LA SOLICITUD, CASO DE BEATRIZ MADRIGAL BEITA. Estimado señor(a): Reciba un cordial saludo, me dirijo a usted en atención a la consulta realizada, tema que corresponde con una aparente declaración de calle publica que afecta la finca folio real 6 231218-000 con plano catastrado P-2030948-2018, por lo tanto, mi interés es comunicarle lo siguiente: -Este departamento no tiene copia de expediente administrativo que solicita. --------------
Este departamento no tiene copia del acuerdo municipal de la declaratoria de calle publica, esta información debe solicitarla al Consejo Municipal, para que revisen dentro de sus actas, si se aprobó algo similar, también puede redirigir la consulta al Departamento de G gestión Vial. -Al no tener expediente ni registros, este departamento, de tal situación, no es posible aportar lo solicitado en el punto tercero de su nota. Esperamos que el trámite de esta manera haya sido claro, estamos a la disposición de servirle ante cualquier otra duda que surja. -------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Solicitarle a la Secretaria verificar si hay acuerdos declarando como calle pública la finca folio real 6 231218-000 con plano catastrado P-2030948-2018 para proceder a responderle a la interesada. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- Oficio JVC-MBA-45-2024 firmado por el señor Marco Tulio Fallas Prado, Secretario Junta Vial Cantonal. ------------------------------------------------------------------
Transcribo acuerdo de Junta Vial de sesión extraordinaria 11-2024 celebrada el 12 de abril 024 que en letra dice: ----------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 02: SE ACUERDO: Aprobar el POA y Presupuesto extraordinario 2024 tal y como se desgloso por un monto de ¢392.666.060 y enviarlo al concejo municipal para su respectiva aprobación. Acuerdo en firme y definitivamente aprobado. -------------------------------------------------------------------------
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 11-2024

Sesión Extra Ordinaria celebrada por la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires, el 12 de abril del año dos mil veinticuatro a las siete horas con treinta minutos, celebrada virtualmente mediante Zoom. Con la asistencia de José Rojas Méndez, Marco Tulio Fallas Prado, Freddy Jiménez Torres, Rafael Ángel Altamirano Santos.--------------------------------------------------------------------------- Ausentes: Melvin Cordero Campos--------------------------------------------------------------
ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del día. --------------------------------------------------------
El señor José Rojas Méndez, Presidente de la Junta Vial Cantonal, somete a aprobación el orden del Día, el cual se aprueba íntegramente. -------------------------
ARTICULO II.

Lectura y aprobación del acta anterior----------------------------------------------------------
ARTICULO III.

Audiencias. --------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO IV.

Lectura de Correspondencia. ---------------------------------------------------------------------
ARTICULO V.

Asuntos de Trámite Urgente ----------------------------------------------------------------------
José Rojas Méndez: Bienvenidos a todos a esta sesión extra ordinaria de Junta Vial. El motivo de esta reunión es para hacer una modificación al acuerdo del presupuesto extra ordinario ya que según datos que suministró el MOPT nos rebajaron ₡25 000 000 del presupuesto extraordinario. Yo le pedí a Eliana y Don Freddy que esos ₡25 000 000 se lo rebajaran a la administración para que luego con alguna modificación se recupere. También le pedí a Don Freddy y Eliana modificar el presupuesto del distrito primero para incorporar al camino que está del cementerio hacia abajo para meterle el tractor hacia abajo y material por lo menos unos 500 metros hacia abajo. Esos son las dos cosas que requiero que se hagan en esta reunión. ¿No sé si usted tiene otra cosa?--- ------------------------------

Freddy Jiménez Torres: No señor.---------------------------------------------------------------
José Rojas Méndez: ¿entonces quién a presentar la modificación?------------------- 

Eliana Obregón Montiel: Es así a como estaba, con un presupuesto de hacienda de ₡354 000 000, al quitarnos esos ₡25 000 000 baja a ₡329 000 000, lo de la liquidación se mantiene en ₡63 000 000 entonces está la diferencia de ₡25 000 000. Lo que vamos a hacer es que a estos ₡57 000 000 que están en devolución y le vamos a quitar los ₡25 000 000 entonces quedaría así. Quedaría en ₡31 000 000 millones y todo quedaría cerrado con ₡392 666 061.--------------------------------- 

José Rojas Méndez: ¿Alguna consulta compañeros?-------------------------------------- 

Eliana Obregón Montiel: Ahora así queda el presupuesto con todos los códigos de los ₡392 666 061. El POA queda cerrado con eso, solo se están afectando la meta 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del POA que tenemos actualmente. Aquí tenemos también los egresos que tenemos afectados lo que son servicios, materiales y suministros y bienes duraderos que van todos los proyectos. También está la justificación que hay que presentar donde se presenta la justificación de que se va a hacer con los servicios. Yo explico que son ₡47 000 000 para servicios de gestión y apoyo, estudios de asfaltados y pagar pólizas. Materiales y suministros que son para los proyectos de maquinaria municipal y bienes duraderos que son para los proyectos de alcantarillas, cunetas, alcantarillas de cuadro, TSB3 etc… de eso está conformado todo el presupuesto extraordinario.----------------------------- 

José Rojas Méndez: listo compañeros, ¿alguna pregunta?------------------------------- 

Freddy Jiménez Torres: lo de la modificación del camino al cementerio ¿lo quieren hacer acá?----------------------------------------------------------------------------------- 

José Rojas Méndez: si, pero que la modificación se haga del presupuesto del centro Don Freddy. De los cuadrantes del centro incluir ese camino, quitar un poquitos de los caminos del centro presupuesto ordinario.--------------------------------
Eliana Obregón Montiel: ¿del ordinario? ¿Este extra ordinario queda tal cual cómo está?--------------------------------------------------------------------------------------------- 

José Rojas Méndez: Si queda tal cual.---------------------------------------------------------
Eliana Obregón Montiel: Perfecto, se tiene que aprobar el presupuesto, POA y justificaciones.-----------------------------------------------------------------------------------------
José Rojas Méndez: Compañeros los que estén de acuerdo en hacer este ajuste al presupuesto extraordinario que ya se había aprobado en la sesión anterior para plantearlo según lo que dice la compañera Eliana que ya hizo toda la exposición de acuerdo al cuadro y POA que también se ha corregido, los que estén de acuerdo sírvase a levantar la mano.------------------------------------------------- 

Rafael Altamirano Santos: ¿esto es para ver el martes en el Concejo?---------------- 

José Rojas Méndez: exactamente, esa es la idea. Vamos con lo otro Don Freddy, podrían ser unos 500 metros, hasta donde pueda llegar el tractor o la maquinaria y material de ese camino del cementerio hacia abajo. Son como 500 metros que hay viviendas; además para aprovechar que se puede hacer con material y el resto con tractor, hasta la quebrada.------------------------------------------------------------ 

Freddy Jiménez Torres: se puede atender un kilómetro por mantenimiento.---

José Rojas Méndez: Se puede atender 500 metros con material y 500 metros sin material.-------------------------------------------------------------------------------------------------Freddy Jiménez Torres: Eliana lo anotas por ahí, sería ₡1 500 000 en combustible con maquinaria municipal, no es del presupuesto extraordinario; es una modificación del presupuesto del camino 6-03-038 para asignarlos al camino 6-03-175 ₡1 500 000 en combustible y ₡2 650 000 en material, el acarreo sería con vagonetas municipales. La distancia sería 0.98 kilómetros con equipo municipal. Conformación, limpieza de cunetas y colocación de material.--------------José Rojas Méndez: Los que estén de acuerdo con la modificación de este proyecto para incorporarlo al camino del cementerio porque estamos con un proyecto para ampliar el cementerio, los que estén de acuerdo con el cambio de destino del distrito primero para el distrito primero.------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 01: Se acuerda dejar sin efecto el acuerdo 01 de acta extra ordinario 10-2024 acuerdo que en letras dice: ACUERDO NÚMERO 01: SE ACUERDA: Aprobar el presupuesto extra ordinario 2024, tal y como se desglosó y enviarlo al Concejo Municipal para su respectiva aprobación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  --------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 02: SE ACUERDA: Aprobar el presupuesto extra ordinario 2024, tal y como se desglosó y enviarlo al Concejo Municipal para su respectiva aprobación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -----------
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MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO I PARA EL PERIODO 2024

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS

Programa III

SERVICIOS: -------------------------------------------------------------------------------------------
Se incluye presupuesto de ¢47.000.000,00 para pago de; servicios de gestión y apoyo (estudios de asfaltados), y seguros (pólizas).----------------------------------------
MATERIALES Y SUMINISTROS: ---------------------------------------------------------------
Se incluye contenido de ¢50.139.914,86 para; productos químicos y convexos (combustibles y lubricantes); materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento (materiales y productos metálicos, minerales y asfalticos) y Repuestos y accesorios para los vehículos y maquinaria; aquí se incluye el combustible y materiales para los proyectos de mantenimiento periódico con maquinaria municipal y la intervención en caminos para limpieza mecanizada y/o conformación de superficie de ruedo.-----------------------------------------------------------

BIENES DURADEROS:-----------------------------------------------------------------------------

Se incluye un presupuesto por el monto de ¢295.526.146,00 para realizar proyectos rehabilitaciones como pasos de alcantarillas, red pluvial, cunetas, alcantarillas de cuadro, TSB3, asfaltados y señalización.---------------------------------- 

ACUERDO NÚMERO 03: SE ACUERDA: Aprobar el siguiente cambio de destino: se modifica en el portafolio el proyecto 03.02.08; el camino 6-03-038 CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES - CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES en el código 2.01.01 combustibles y lubricantes por la suma de ¢1.500.000,00 y el código 20301 Materiales y productos Minerales y Asfalticos por la suma de ¢2.650.000,00. Se cambia el destino a estos montos para incluirlos en los mismos códigos en el camino 6-03-175 (ENT C 173) CEIBO, KM 2+108 - (ENT C 38) CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES para realizar mantenimiento de 0,98 km bajo la modalidad de Administración. Se modifica ya que el camino 038 está para ejecutar en el segundo semestre, por lo que, se dispondrá de sus recursos con el objetivo de devolverlos posteriormente con saldos de proyectos ya ejecutados. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------- 

Siendo las siete horas con cuarenta y ocho minutos el señor Presidente José Rojas Méndez da por concluida la Sesión. ----------------------------------------------------

José Rojas Méndez                                          Marco Tulio Fallas Prado

Presidente (a)                                                   Secretaria (o)

SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión conforme el artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Aprobar el POA y el Presupuesto Extraordinario  para el periodo 2024, de la Junta Vial Cantonal por un monto  de ¢392.666.060 conforme al acta de la Junta Vial Cantonal de sesión extraordinaria 11-2024 celebrada el 12 de abril de 2024, desde el folio 00203 al folio 00209, para un total de 07 folios. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
 4- Oficio DPI-MBA-21-2024 firmado por Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional con fecha 12 de abril 2024. -------------------------------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: -------------------------------------------------------
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, MICHAEL PIEDRA MAROTO respectivamente, a favor de MATERIALES POTRERO GRANDE SOCIEDAD ANONIMA. ---------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión conforme el artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Cancelar la factura a favor de MATERIALES POTRERO GRANDE SOCIEDAD ANONIMA, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Oficio AMBA-171-2024 firmado por el MSc. José Rojas Méndez, Alcalde ---------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo. Como es de su conocimiento, la Municipalidad presentó algunos proyectos a JUDESUR para ser financiados de forma no reembolsable. Uno de los proyectos seleccionados como prioritarios por parte de JUDESUR, fue La Plaza de las Culturas. Este proyecto contempla la remodelación completa del antiguo edificio de la Cruz Roja, para convertirlo en un lugar donde los emprendedores del movimiento OVOP puedan comercializar sus productos de forma continua, y que además podrá servir como espacio para la realización de eventos especiales, capacitaciones y reuniones. Adicionalmente, este proyecto incluye la construcción de un Rancho indígena a un costado del edificio, donde actualmente hay una fuente. --------------------------------------------------
En vista de que este proyecto fue priorizado por JUDESUR, se debe continuar con esta propuesta y que sea una realidad. Para dar inicio con el proceso, requerimos de un acuerdo del Concejo Municipal autorizando el uso de ₵150 000 000 del total de recursos asignados para el Cantón de Buenos Aires, para la ejecución del proyecto. -----------------------------------------------------------------------------
Esperamos poder contar con este acuerdo lo antes posible para incluir esta propuesta en la cartera de proyectos de JUDESUR. ---------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión conforme el artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---
ACUERDO 25. SE ACUERDA: Se acuerda autorizar el uso de ₵155 000 000 del total de recursos asignados para el Cantón de Buenos Aires por parte de JUDESUR, con la finalidad de Ejecutar el Proyecto Plaza de las Culturas, que incluye la remodelación de la infraestructura del antiguo edificio de la Cruz Roja, instalación de stands y construcción de un Rancho indígena. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2- Oficio AMBA-172-2024 firmado por el MSc. José Rojas Méndez, Alcalde --------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Presente ------------------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Remisión del Manual de Procedimientos de la Municipalidad de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Mediante la presente les saludo a la vez para su conocimiento y aprobación, remito formalmente el Manual de Procedimientos de la Municipalidad de Buenos Aires, el mismo elaborado bajo Contratación 2023LD-000077-0004200001 “Contratación de Servicios Profesionales para la elaboración del manual de procedimientos de la Municipalidad Buenos Aires” Dicho Manual elaborado por la Empresa: CONSORCIO CONSULTORES DEL ESTE -------------------------------------
ACUERDO 26. SE ACUERDA: Responderle a la Alcaldía que se dejará pendiente para una sesión extraordinaria posterior a resolver el tema del Presupuesto Extraordinario el Manual de Procedimientos de la Municipalidad de Buenos Aires para conocimiento y aprobación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI. 
Asuntos de Trámite Urgente

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Entremos a conocer los borradores de los Convenios con el Comité de la Persona Joven y Fuerza Pública. ------------------
ACUERDO 27. SE ACUERDA: Establecer al convenio de uso del local, en la torre de la terminal municipal de buses de Buenos Aires, entre la Municipalidad de Buenos Aires y la Fuerza Pública un plazo de cinco años prorrogables. Se solicita al Departamento de Asesoría Legal hacer llegar el borrador final para su aprobación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 28. SE ACUERDA: Establecer al convenio de uso del local, en la torre de la terminal municipal de buses de Buenos Aires, entre la Municipalidad de Buenos Aires y el Comité Cantonal de la Persona Joven un plazo de cinco años prorrogables. Se solicita al Departamento de Asesoría Legal hacer llegar el borrador final para su aprobación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Juan Pablo Campos Arias, Regidor Suplente: Quería pedir un espacio para la próxima sesión es nuestra última, les prometo que va a ser algo sumamente corto, quiero nada más para que ustedes conozcan el movimiento que ha tenido el Comité de la Persona Joven en cuanto al presupuesto nada más y las evidencias de los de los proyectos del año 2023 y a manera de resumen. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente: Recientemente hemos recibido información de que existen algunos problemas de funcionamiento del sistema PLAN, hay funcionarios que indican que el sistema PLOAN no les da mayor problema mientras que hay otros departamentos que lo indican que sí, tal es el caso por ejemplo de tesorería o de administración tributaria, en este sentido la Municipalidad de Buenos Aires invierte una buena cantidad de millones en la contratación de una empresa que monta todo este sistema tecnológico que debe estar dando los mejores y los mejores réditos en eficiencia y buen manejo de los temas informáticos, existe esa gran preocupación de que se está dando algo que personalmente me interesa se aclare aquí; lo importante es que tal vez podamos contar con información de los diferentes departamentos para determinar si hay deficiencias en el sistema PLAN para ver cuál es la proyección que se tiene hay algunas personas que indican de que ellos le piden a la empresa contratada que les resuelva “X” o “Y” problemas y resulta de que la empresa no les está dando la respuesta o sea una vez contratada, una vez pagada, TI vino me acuerdo podríamos decirlo de alguna forma; esto es muy importante porque la salud del sistema informático de esta Municipalidad va a ser fundamental, solamente el control interno, sino la debida atención de los de los usuarios. --------------------------
ACUERDO 29. SE ACUERDA: Solicitar a la Administración un informe de la plataforma Plan, si se han realizado las mejoras presentadas, siendo que algunos usuarios han manifestado que no están satisfechos e indican que las dudas no han sido atendidas de manera adecuada. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII. 
Informe de las comisiones

Se deja constancia que no se presentaron informe de las comisiones. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.
Mociones de los Señores Regidores (as)
Se deja constancia que no se presentaron mociones de los señores regidores. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO XI.
Mociones del Señor Alcalde

Se deja constancia que no se presentaron mociones del señor Alcalde. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las diez horas con cincuenta minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Alberto Castro Valverde   

    Marisol Andrea Monge Ortiz

  
Presidente
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